
 

 

Impuesto a la riqueza e Impuesto complementario de 

normalización tributaria al impuesto a la riqueza  

El plazo para presentar la declaración del impuesto y para cancelar en dos cuotas 
iguales el valor a pagar por este impuesto, vence en las fechas que se indican a 
continuación, atendiendo el último dígito del NIT del declarante que conste en el 
certificado del registro único tributario -RUT, sin tener en cuenta el dígito de 
verificación, así: 

 

 

DECLARACIÓN Y PAGO PRIMERA CUOTA 

 

Si el último dígito del NIT  Hasta el día  

1  12 de mayo de 2015  

2  13 de mayo de 2015  

3  14 de mayo de 2015  

4  15 de mayo de 2015  

5  19 de mayo de 2015  

6  20 de mayo de 2015  

7  21 de mayo de 2015  

8  22 de mayo de 2015  

9  25 de mayo de 2015  

0  26 de mayo de 2015  

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

DECLARACIÓN Y PAGO SEGUNDA CUOTA  

 

Si el último dígito es  Hasta el día  

1  08 de septiembre de 2015  

2  09 de septiembre de 2015  

3  10 de septiembre de 2015  

4  11 de septiembre de 2015  

5  14 de septiembre de 2015  

6  15 de septiembre de 2015  

7  16 de septiembre de 2015  

8  17 de septiembre de 2015  

9  18 de septiembre de 2015  

0  21 de septiembre de 2015  

 

 

 

Fuente: Decreto 0427 del 2015 Ministerio de Hacienda. 

 


